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NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: Cambio de Domicilio y Reforma 

de Estatutos de da Cia, RIÓ AZUL S.A. BLUERIVER. ....««.... 

OTORGA: JUAN CARLOS DAVALOS CENTENO... <oon.. +... ....... .. 
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CELEBRADA El 9 DE diciembre DEL 2003 ANTE EL NOTARIO 

DOCTOR LUIS MANRIQUE SUAREZ BUSTAMANTE 

COPIAS 

DI: 7.—COPIAS 

- - o o ML 

 



00000002 

En la ciudad de Santo Domingo de los tolorados, cabecera 

Hel cantón del mismo nombre, Frovincia_ de *Fichincha 
: 7 ON iy 

2 .; = 33 . a 2 
epúbiica del Ecuador, hoy nueve de diciembre; del dos mil 

e + pa 

/ 
- z > - - mm z — > A 

S Hes,/ ante mi, Doctor Luis Manrique Suárez Bustamante/ 
> o A A 

7* DE SANTO . , - » La mam aa 
Notario Primero del Cantón, comparecen el señor JUAN CARLOS 

e AN a MN lo e e cer "Dr. Luis M. Suárez B, e . -- - - 

DAVALES CENTENO, en calidad de GERENTE General y como tal 
A e 

A 

  

a 

representante legal de la compañia Ri0O AZUL <.A. ELUERIVER/ 
A er 

  

a. 

el compareciente es de naciomalidad ecuatorianas 

domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, hábil y capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conccer doy tez Y» 

dice que eleva a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega, Cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas 4 su 

cargo, Ssirvase insertar una de cambio de domicilio, y 

, 4 . 

reforma de estatutos sociales de una compañía anónima, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
a 

Compareciente.- Comparece al otorgamiento de la presente 

  

escritura pública de cambio de domicilio y reforma de 

estatutos sociales el señor Juan Carlos Davalos Centenó en 

su Calidad de Gerente General y coma tal representante 

legal de la Compañia RIO AZUL — S.A. BLUERIVER. - El 

compareciente es mayor de edad, de estado clvil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y com domicilio legal. en esta 

ciudad de Santo Domingo de los Colorados.-,' SEGUNDA .- 

Antecedentes.- La compañia RIO AZUL S.A. ELUERIVER . se 

constituyó a través de escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo 

Chiriboga, el veinte y siete de abril dei dos mil, bajo el 
€



a Y cuatro del et numero nueve mil ochocientos cincuen 

Repertorio. TEREERAÁ.- Cambio de domicilio.- Lon fecha 
e 

primero de diciembre del dos mil tres, a dunta General 

Universai de Accionistas. resolvió cambiar el domicilio de 

la Compañia de Utayaquil a Santo Domingo de los Colorados, 

Y. establecer los montos mánimos para que los 

administradores de la compañia puedan celeorar actos y 

contratos por su propia cuenta. CUARTA. Reforma de 

estatutos sociales.- pór lo tanto y en cumplimiento de la 

decisión adoptada por la Junta General Universal. se 

reforma los siguientes articulos del Estatuto Social que en 

adelante dirán: * ARTICULO —CUARTO.-=  — DOMICILIO DE LA 

COMPAÑIA.- El domicilio de la compañía esta en la ciudad de 

Santo Dominga de los Colorados, Cantón del mismo nombre, 
» 

Provincia de Pichinchas < y, +. ARTICULO QUINTO.- FORMA DE 

ADMINISTRACION Y FACULTAD DE LOS ADMINISTRADORES. - La 

Compañia esta administrada por el Gerente general y/o el 

  

presidente. El Gerente general de la sociedad dirige, como 

primer administrador, las actividades de la compañia y 
: 

celebra a nombre de elia todo contrato por medio de los 

cuales se adquieren bienes. derechos y obligaciones cuya 

cuantía sea de hasta cinco mil dólares americanos. Para 

celebrar actos o contratos que excedan este monto 

necesitará la autorización de la  —Junta General | de 

Accionistas. Además es secretario de la Junta General. El 

presidente dirige a este organismo y el que subrogas. con 

todas las facultades que el cargo confiere, al Gerente 

General, en. taso de falta o ausencia momentánea, temporal o 
e 
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Guayaquil, 03 de abril del 2002 

Señor o 
Juan Carlos Dávalos Centeno 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía RIO AZUL S.A. 
BLUERIVER, réunida el día 14 de marzo del 2002, de manera Unánime Tesolvió 
desigñarle a Usted, como GERENTE SENERAL 46 2 compant en las condiciones 
y circunstancias legales señaladas en la Escritura Pública de constitución de la 
compañía; siendo sus funciones entre otras ejercer la representación legal, judicial y 

po extrajudicial de la compañía, de forma indistinta con el Presidente-—————— 

Su perfodo de funciones es de 5 años. 

      
     

  

e, Ñ Y En: 
- TESSA 

Dn. Lois M. 

7 [Aepto el carga Guayaquil, 03 de abril del 2002 
no. 

" c.c.)y03+6082- 
Nacionalidad: ecuatoriana 

La compañía se constituyó el 27 de abril del 2000, ante el Notario Quinto, del 
cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, fue inscrita en el Registro 
Mercantil el 04 de mayo del 2000. 
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REGISTRO MERCANTIL a 
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oo En la presente, fecha. e aman, inscrito ,, linen y 

> Nombramiento=:des GERENTE: GENERAL 0: de- laa o00o0s 

compañía RIO- AZUL “S,A.'"BLUERIVER;“afavor oo oeto 

de JUAN CARLOS DAVALOS. CENTENO),, de... 

fojas 44.433 a 44.435, Registro Mercantil 
número 7.224: * Repertorio * número * 10.97 B:= 00%: > 

Quedan incorporado los comprobantes de pago 

por los impuestos respectivos. - Guayaquil, cinco de , | 

So, ¡gor del dos mil dos.- Y 
90    

ad Is A cnunpry Gin p7 

YUI 

  

-" Registradora Mercantil - Encargada 
del Cantón Guayaquil. 

Mia adri co, 

REGISTRO 2 E 
Valor p FON GUAYAQUIL: 0900 por osto nelo 

pro AA a 

Lo ORDEN IIIO PIN E Cira | obj 
LEGAL:RAUL ALCIVAR ra 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON Y ANOTACION: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: M4. 
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ECUADOR ] 

SE cado el quórum legal, se instala la sesión. 

” celebrar cualquier acto o contrato que sea superior a esta cuantí 

0000000á 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA RÍO AZUL S.A. BLUERIVER 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, a las once horasÁel día primerole 

diciembre der'año dos mil tres,-én el inpuréble ubicado en la Av. 3 de Julio e Ibarra, _- 
planta baja, se reúnen los accionistas de la compañía RÍO AZUL S.A. BLUERIVER, 

señores, Ramón Oliver Luzuriaga Guerrero y Silvia Virginia Dávalos Centeno. . 
. _ : e 

  

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito que comprende de 
la siguiente manera: DÁVALOS CENTENO SILVIA VIRGINIA ceñ 4 jones de 
un valor de un dólar cada una, y el señor LUZURIAGA GUERERNO RAMON 
OLIVER cor 400 aceiónes de un valor de un dólar cada una; y pagado de la precitada 
compañía, por lo que se procede a la celebración de la presente Junta General Universal 

.- al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 
—T 

Actúa como Presidenta la señora Silvia Virginia Dávalos Centeno y ceo secretario de 

isma el señor Juan Carlos Dávalos Centeno, quienes ostentan en t2rompañía los 
os de Presidenta y Gerente General, réspectivamente. En conseegéncia y una vez 

seguido se procede a dar lectura del orden del día sobre el cual los accionistas se 
ideran lo suficientemente informados y que versa sobre los siguientes puntos: 

ea B, Cambio de domicilio; _.-” / 

b) Atribuciones de los administradores; ys” Y 

eforma de estatutos sociales de la compañía,” Y 

      

   

  

Acto seguido toma la palabra la señora Silvia Virginia Dávalos Centeno, «Í su calidad 
de accionista, quien manifiesta que toda vez que la compañía esta realizando el 100% de 
sus Operaciones en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, provincia de 
Pichincha, sería conveniente cambiar el domicilio de la misma 236 canión 

Luego de las deliberaciones correspondientes se acepta la moción por unanimidad. 
Una vez que se ha resuelto el primer punto del orden del día, se procede a tratar el 

segundo punto que versa sobre las atribuciones de los administradores, 

Toma la palabra el señor Ramón Oliver Luzuriaga Guerrero ep-$u calidad de accionistá 
quien manifiesta que por el giro principal de negocio que es el de compra venta de 
bienes raíces, es necesario establecer los montos hasta los cuales lós administradores 
pueden celebrar por sí solos actos y contratos que deriven en deréchos y obligaciones 
para la compañía y de otra parte, en que casos será necesaria la'autorización de la Junta 

General de Accionistas. 

  

Para ello propone que los administradores puedan celebrar actos y contratos cuya 
cuantía sea de hasta US.$ 5.000,00 CO MIL DOLARES AMERICANOS). Para 

será necesaria la    
autorización de la Junta General de Accionistas. 

A 

“OO 

L00 

 



  

Luego de las deliberaciones correspondientes se acepta por unanimidad la decisión 
adoptada. 

Una vez que se ha resuelto el segundo punto del orden del día se procede a tratar el 
tercero y último punto que versa sobre la reforma de estatuto. 

Toma la palabra el Sr. Juan Carlos Dávalos Centeno, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía, quien señala que , en base a las decisiones adoptadas, se deben 
reformar los artículos cuarto y quinto del estatuto social, los mismos que en adelante 

dirán lo siguiente: 

“ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- El domicilio de la 

compañía está en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cantón del mismo 

nombre, provincia de Pichincha”; y, 

“ARTICULO QUINTO.- FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y FACULTAD DE LOS 
ADMINISTRADORES.- La compañía está administrada por el gerente general y/o el 
presidente. El gerente general de la sociedad dirige, como primer administrador, las 
actividades de la compañía y celebra a nombre de ella todo contrato por medio de los 

cuales se adquieren bienes, derechos y obligaciones cuya cuantía sea de hasta cinco mil 

dólares americanos. Para celebrar actos o contratos que exceda este monto necesitará la 
autorización de la Junta General de Accionistas, ad es secretario de la Junta 

General. El presidente dirige a éste organismo yél que subroga, con todas las 
facultades que el cargo confiere al Gerente Géneral, en caso de falta o ausencia 
momentánea, temporal o definitiva. A falta dél Presidente, e, preside la Junta General el 

accionista que para el caso ella designe.” 

    

    

Luego de las deliberaciones del caso la moción es aceptada por unanimidad. 

Una vez que se han resuelto todos los puntos del orden del día se concede un receso de 
treinta minutos para redactar el acta correspondiente,    

  

   
   

A las doce horas con treinta y cinco minutos/y una vez reinstalada la Junta General 
Universal, se procede a dar lectura del Actela misma que es aprobada por unanimidad 
sin observación alguna que tiene sobre su contenido o las decisiones adoptadas. 

Se autoriza a la gerente general de la compañía, Ing. Juan Carlos Dávalos Centeno, para 

que en nombre y representación de la misma comparezca an las autoridades     

Sr. Oliver Luzuriaga Gerrero y 
ACCIONISTA 

Y 
. Juan Carlos Dávalos Cénteno 
GERENTE GENERAL ¡ 

| 

e 
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SSaAnE 000Ccc206 
definitiva. A falta del FPresidente preside la Junta General 

el accionista que para el caso ella desigoe.»”" yr QUINTA.- , 

Documenta habilitantes. e adjuntan COmo documentos 

3 > o, S habilitantes. Jos mismos due forman parte integral de la 

0ESA + ¡4 134 1 t iento de, la 6 t (eyeumall : presente escritura nública, el mombramiento de, la Gerente-= ? Dr. Luis M. Suárez B. z y € OMPramler ) E JE 7 

de la  Comnañaas copia de su cédula de identidad se 

certificado de votación de las últimas elecciones] y, €l 

acta de la Junta General Universal. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento.” Hasta aquí la: 

ECUADOR í . . . . o, , . ¡ 
í Minuta firmada por el Doctor Milton Rivadeneira Avenatti, y 

con matricula de Abogado nt atra mil seiscientos : 

o 
se 

     
noventa del Colegio de Abogados de FPichinchaz para el 

L 
Ea 
“e S E t A q ñ y Y =| a Sa o o e t pa sa pu t pa eE A F ES MY E . los 106 SANTOS OCoOrdamien to MS la Breesente 8sS Cra Tura > St ODSarvarorn LS 

Dr. Luis M. Suárez B. j : ' Po. preceptos legales del caso y  lJezaa que le fue ao los 

comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifica 

y y firman comida en tmidad de actos De todo lo cual doy fe. 
e 

   
   

   

£ 

CENTENO, 

DE OLA COMPARTA 

      JUAN CARLOS DAVALOS 

   

         

   

  

GERENTE GENERAK 

RIO AZÚL 3,A, BLUERIVER 

DR. LUTS SUAREZ BUSTAMANTE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

  

 



  

   
   
   

      

matriz de 

puesto en ed 

núsero 04,05, O 

duráídico de Compañí 

de  Guevaguil, ñbod: 

de Febrero del año dos m1] 
que se aprueba el canbia de dom 

E tatutos que antecede. Santo 

  

    

      
    

        

   
     
   

    

   

   

Bomi nia 

  

bs Eoloradoz a 
diecinueve de Marzo del das mil cuatr fodo lo cual doy 
Te, . A y ECUADOR 

BR. LUIS MANRIGUÉ SURE BUSTAMANTE ( 
NOTARIO PÉJTERO LEL CANTO e, Ss - "eg se 

7 Dg SANO 
> . 

Dr. Luis M. Suárez B. 

DOY FE: Que tomé nota al la matriz de la 

escritura pública de Constitución” de la Compañía Anónima 

veintisiete de Abril del año dos mil. del | ¿nido de la copia 

que antecede; que fue aprobado por la resolución wyúmero 04-G- 

11-0000834,/del señor intendente Jurídigo pañías de la 

     

  

    

       

de febrero del año dos mil cuatro¡>-Guáayaquil, veintinueve de . 

marzo del año dos mil cuatro.- Y 

y Cesárlo MN, Condo Chiriboga ! 
Netario 50, del Cantón “ 

Cuayaquil e 

RAZON. En esta  Techa  marginé en la escritura Matriz 

correspondiente, lo dispuesto en el artículo seguedo de la 

resolución número 09.0.11.000559%, Firmada por el Intendente 

Jurídico de Compañias de la intendencia de Compañias de Guayaquil, 

señor Gtén Maran Ramirez, el treinta de sepijenmbre del año dos mil 

cuatro, en la que se corrige la re) 

de once de Febrero del dy 

Colorados a trece de ábril/del 
Te, 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2769-734 * 2756-707 
Celular 099 397-692 

RAZON.-Mediante Escritura Pública de fecha 09 de Diciembre 
del 2003, otorgada ante el Dr. Luis Manrique Suárez 
Bustamante, Notario Primero del Cantón Santo Domingo de los 
Colorados, aprobada mediante Resolución No 04-G-IJ- 0000834 
de 11 de Febrero del 2004 del Intendente Jurídico de Compañías 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), Abogado 
Víctor Anchundia Places la COMP, h "RIO AZUL S.A. 

BLUERIVER Cambia de-- .Domieilio * de “la Ciudad de 
GUAYAQUIL a. la: .de” SANTO DOMINGO. DE LOS 
COLORADOS y Reforma los Estatutos “el los, términos 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUA YA QUIL 
Co) 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N? 
04-G-I3-0000834, dictada por el Intendente Jurídico 
de Compañias de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil (E), del 11 de Febrero del 2.004; Rectificada 
mediante Resolución N* 04-G-IJ-0005545 del 30 de 
Septiembre del 2.004, dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, queda inscrita la presente 
escritura pública Junto con las resoluciones antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Santo Domingo 
de los. Colorados y Reforma del Estatuto de la compañía 
RIO AZUL S.A. BLUERIVER; de fojas 47.941 a 47.957, 
pánero 9.095, del Registro Mercantil y. anotada bajo el 
tímero 16,847, del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con 

fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escrítura.- 3, - Certifico: que con fecha de hoy, se efectuó 

suha anotación del contenido de esta escritura, al margen 
la inscripción respectiva.- 4. - Certifico: que con fecha 
hoy, se tomó nota de la Resolución Recti 

  

   

   

  

:q€ “ticatoria a foja 
47. 941 del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la 

ú ¡pción respectiva.- Guayaquil, diecinueve de Mayo del       

  

Registradora Mercantil 
Cantón Guayaquil 
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LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO:CARLOS LUCIN 
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